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administración del estado

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

ANUNCIO de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas subte-
rráneas, de referencia CP-1203/2011-SO (ALBERCA-INY), con destino a riego y uso ga-
nadero en el término municipal de Almarza (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia de d. Pedro las Heras mediavilla (16782237B)
y dª Juana mediavilla monge (16767013J) solicitando la concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas procedentes de la Unidad Hidrogeológica “sin clasificar” en el Plan Hidro-
lógico de cuenca, en el término municipal de almarza (soria), por un volumen máximo anual de
17.124,74 m , un caudal máximo instantáneo de 3 l/s, y un caudal medio equivalente de 1,56 l/s,
con destino a riego y uso ganadero, esta confederación Hidrográfica del duero, en virtud de la
competencia otorgada por el real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la ley de aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento del dominio
Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha 23/01/13, el otorgamiento de la concesión de aguas
subterráneas, con las características principales que se reseñan a continuación:

otorGar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y condiciones
que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del derecho son:

titulares: d. Pedro las Heras mediavilla (16782237B) y dª Juana mediavilla monge
(16767013J)

tipo de uso: riego (2,95 hectáreas de cultivos herbáceos) y uso ganadero (90 cabezas de ga-
nado bovino).

Uso consuntivo: sí

Volumen máximo anual (m3): 17.124,74

caudal máximo instantáneo (l/s): 3

caudal medio equivalente (l/s): 1,56

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica “sin clasificar” en el Plan Hidrológico de
cuenca.

Plazo por el que se otorga: 40 años desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción de concesión administrativa.

título que ampara el derecho: resolución de concesión administrativa.

el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-
pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (inicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

soria, febrero de 2013.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel. 306

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
BASES del concurso de promocion interna de Auxiliares Administrativos a Administrativos.
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PreÁmBUlo

el acuerdo regulador de las condiciones económicas, sociales y de empleo mínimas aplica-
bles al personal funcionario para los años 2010-2012, prevé en su disposición adicional 4ª que: 

“la relación de Puestos de trabajo correspondiente al ejercicio 2012 incluirá, como míni-
mo, la transformación de tantos puestos de trabajo del Grupo c2 al Grupo c1 como puestos de
trabajo de ambos grupos hayan sido amortizados durante la vigencia del acuerdo regulador, in-
cluidas las que se amorticen, en su caso, en la relación de Puestos de trabajo, correspondiente
a 2010, con respecto a la rPt del 2009.

la provisión de estos nuevos puestos se efectuará, mediante promoción interna, durante el
ejercicio 2012.

como quiera que durante la vigencia del convenio y con motivo de la jubilación de sus ti-
tulares se amortizaron dos plazas de administrativo, una en el departamento de cooperación
local y otra en el departamento de intervención, en la relación de Puestos de trabajo del año
2013, cuya negociación se ha llevado a cabo en los meses de noviembre y diciembre de 2012,
se incluye la transformación de las dos plazas indicadas.

en cumplimiento de lo establecido en el acuerdo regulador, y una vez aprobada la rPt del
2013 procede aprobar la convocatoria para la provisión, por promoción interna y concurso de
méritos-oposición, de las dos plazas de la subescala administrativa creadas en la nueva rPt,
procedimiento que se regulará por la presentes bases en las que se contemplan, (base sexta), la
relación de méritos y su valoración según propuesta efectuada por la Junta de Personal Funcio-
nario de esta diputación Provincial.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
es objeto de la presente convocatoria cubrir, mediante promoción interna, 2 plazas de admi-

nistrativo, de la escala de administración General, Grupo c, de la plantilla de personal funcio-
nario de la diputación Provincial de soria, por el sistema de concurso-oposición.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.
Para poder participar en la presente convocatoria deberán de reunirse los siguientes requisi-

tos con referencia al día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes:

1.- ser funcionario de carrera de la diputación Provincial de soria, escala de administración
General, subescala auxiliar, Grupo c2, con al menos dos años de antigüedad en esta subescala.

2. estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equi-
valente, o contar con una antigüedad de, al menos, diez años en el Grupo c2, como auxiliar ad-
ministrativo.

Tercera.- Instancias y Admisión.
las instancias, solicitando participar en el concurso, se presentarán en el registro General

de la excma. diputación Provincial de soria durante el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en el impreso que figura como anexo i de la presente convocatoria.

las instancias, no obstante, podrán presentarse en dicho registro por cualquiera de las for-
mas previstas en el art. 38,4 de la l.r.J.a.P. y P.a.c.

a la instancia deberán acompañarse necesariamente los siguientes documentos:

a) título oficial requerido en la convocatoria.

b) certificación acreditativa del grupo y escala y subescala del concursante.
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c) certificación justificativa de la antigüedad del concursante en la plaza.

d) certificación que acredite el carácter de funcionario de carrera del concursante, y

e) certificados oficiales de los cursos acreditados, junto con una relación de los mismos ex-
plicativa de la denominación y duración de los mismos.

los certificados exigidos en los apartados b) a d) serán aportados de oficio por esta diputación.

los concursantes deberán poseer los requisitos alegados, debidamente justificados, en el mo-
mento de finalización del plazo de presentación de instancias.

Cuarta.- Derechos de examen.
de conformidad con lo dispuesto en la tarifa 3 del artículo 6, apartados 1 y 3 de la ordenanza

Fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, el aspirante deberá abonar una tasa de 13,30
euros, a la que se aplicará una bonificación del 50%, siendo el pago efectivo a realizar 6,65 euros.

el pago de la tasa se realizará mediante autoliquidación del modelo 012, que se puede obte-
ner a través de internet en la dirección http://www.dipsoria.es, enlace portal del
contribuyente/autoliquidaciones.

los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, estarán exentos de dicho pago, de-
biendo acompañar a la solicitud la certificación acreditativa de tal condición expedida por los
órganos competentes en materia de servicios sociales.

será condición indispensable para la participación en los procesos selectivos haber satisfe-
cho el importe de la tasa, circunstancia que se acreditará con la validación mecánica de la au-
toliquidación por la entidad Financiera colaboradora cuando el pago se haga efectivo o me-
diante justificación o carta de pago emitida telemáticamente cuando el pago se realice a través
de internet. 

la falta de pago o el pago incompleto en el plazo de presentación de solicitudes señalado en
esta base, determinará la exclusión definitiva del aspirante.

no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión
de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

Quinta.- Comisión Calificadora.
la comisión calificadora estará constituida por un Presidente, cuatro vocales y un secreta-

rio designados por el Presidente de la diputación.

la comisión quedará integrada además, en todo caso, por los vocales suplentes que simul-
táneamente con los titulares, habrán de designarse.

cualquiera de los miembros de la comisión deberán abstenerse de actuar, cuando concurra
en ellos alguna de las causas del art. 28 del l.r.J.a.P. y P.a.c.

la designación de los miembros de la comisión se efectuará mediante resolución de la Pre-
sidencia, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la
diputación.

la comisión no podrá constituirse válidamente sin la asistencia de más de la mitad de los
componentes titulares o suplentes indistintamente.

Sexta.- Admisión de aspirantes.
concluido el plazo de presentación de instancias la Presidencia de la corporación Provincial

aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y la publicará en el tablón de
anuncios, concediendo un plazo de diez días para reclamaciones a tenor del art. 71 de la

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 19 Viernes, 15 de Febrero de 2013 Pág. 544

B
O
P
S
O
-1
9
-1
5
0
2
2
0
1
3



l.r.J.a.P. y P.a.c. las reclamaciones se resolverán positiva o negativamente al aprobar la lista
definitiva de admitidos, que también se publicará de la forma antedicha.

Séptima.- Procedimiento Selectivo.
el proceso selectivo constará de dos fases, una primera de oposición y de carácter elimina-

torio y una segunda fase de concurso.
Fase de Oposición. consistirá en la realización de una prueba de carácter práctico propuesta

por el tribunal a desarrollar con Word y/o excel, de microsoft office. 
la puntuación máxima de esta prueba será de 10 puntos, quedando eliminados del proceso

selectivo quienes no alcancen un mínimo de 5 puntos.
Fase de Concurso. se valorará la antigüedad como auxiliar administrativo en la diputación

Provincial o en cualquier otra administración Pública a razón de 0,20 puntos por año completo,
hasta un máximo de 5 puntos.

en caso de alegar antigüedad como auxiliar administrativo en otras administraciones Públi-
cas y no obrar dicho dato en poder de la diputación el interesado deberá aportar certificado ex-
pedido por la administración competente.

la puntuación final será el resultado de sumar al resultado de la fase de oposición la puntua-
ción obtenida en la fase de concurso.

Octava.- Calificación de la prueba y nombramiento de funcionarios.
concluida la prueba y su calificación, la comisión de selección publicará el nombre de los

funcionarios que han promocionado, por orden de puntuación.
simultáneamente la comisión de selección propondrá al ilmo. sr. Presidente de la diputa-

ción Provincial el nombramiento de los aspirantes seleccionados, como administrativos.
el número de concursantes seleccionados y propuestos no podrán superar nunca el número de

puestos vacantes, siendo nulos de pleno derecho los actos o decisiones que contravengan esta li-
mitación. (art. 61.8 ley 7/2007, por el que se aprueba el estatuto Básico del empleado Público).

en caso de empate, por la comisión de selección se requerirá a los afectados para que, en el
plazo de diez días, aporten la documentación acreditativa de haber participado en cursos de for-
mación directamente relacionados con la organización y funcionamiento de la administración
local y el procedimiento administrativo en general. será seleccionado quien acredite mayor
número de horas formativas en estas materias.

Novena.- Adjudicación plazas.
los concursantes que hubieran promocionado, en tanto no se convoque y resuelva el opor-

tuno concurso de traslados, ocuparán provisionalmente las plazas de administrativo que les 
sean adjudicadas.

el concursante seleccionado no podrá renunciar a la plaza adjudicada, que deberá desempe-
ñarla durante un tiempo mínimo de dos años.

Décima.- Interpretación.
la comisión resolverá cuantas dudas presente la aplicación e interpretación de las presentes

bases, adoptando las decisiones necesarias a tal fin para el perfecto desarrollo del concurso.
Undécima.- Impugnación.
la convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de su aplicación y de las propias ac-

tuaciones de la comisión, podrán ser impugnadas ante la Presidencia de la excma. diputación
Provincial de conformidad con lo establecido en la ley 30/92.
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en lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en el r.d. 896/1991 de 7 de junio;
ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local; ley 30/84 de 2 de agosto. 

Duodécima.- Junta de Personal.
de la presente convocatoria se dio cuenta a la Junta de Personal el 3 de diciembre de 2012.

ANEXO I
modelo de solicitUd

Promoción interna aUXiliar administratiVo/administratiVo
DATOS PERSONALES
dni/niF Primer apellido segundo apellido nombre

domicilio Población Provincia

teléfono categoría Profesional

CONVOCATORIA
escala, grupo profesional o categoría Puesto solicitado titulación exigida

el abajo firmante solicita ser admitido a la convocatoria a que se refiere la presente instancia
y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas
en la convocatoria, aportando los documentos que se indican:
r título oficial.
r certificado grupo profesional, escala (de oficio).
r certificado antigüedad (de oficio).
r certificado acreditativo de la condición de funcionario (de oficio).
r derechos de examen
r otros ....................................................

en .................................... a ...... de ........................ de 2013.

Fdo.: ....................................
ilmo. sr. Presidente de la eXcma. diPUtación ProVincial de soria

soria, 1 de febrero de 2013.– el Presidente, antonio Pardo capilla. el secretario Gonzalo
Gómez sáiz. 308

la excma. diputación Provincial de soria, consciente de su responsabilidad en materia cul-
tural, y reconociendo la necesidad de colaboración entre las diversas administraciones que tie-
nen competencias en materia cultural, estima conveniente la convocatoria de concurso público
para la concesión de subvenciones a los ayuntamientos de la provincia de soria para la reali-
zación de estas actividades, a cuyos efectos, conforme al dictamen de la comisión de cultura,
Juventud y deportes, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2013, ha
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aprobado las presentes bases, atendiendo a criterios de publicidad, objetividad y libre concu-
rrencia, para la convocatoria pública de ayudas económicas a ayuntamientos de la provincia de
soria, menores de 500 habitantes, que realicen durante el presente año actividades culturales.

en consecuencia, se establecen las siguientes: 
Bases

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. se convoca concurso público para la
concesión de subvenciones a ayuntamientos de la Provincia de soria, con destino a la realiza-
ción de actividades culturales durante el año 2013.

se destinará a este concurso la cantidad de 40.000 €. con cargo a la consignación presupues-
taria 33010 46211, del Presupuesto de Gastos de la diputación Provincial de soria para el ejer-
cicio de 2013.

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS. Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas
reguladas en las presentes Bases los ayuntamientos de la provincia de soria que cuenten con
una población inferior a 500 habitantes. sólo se realizará una solicitud por municipio, en la que
se incluirá el proyecto de todos los núcleos de población que lo compongan.

la ayuda económica se destinará de forma exclusiva a gastos producidos por actividades
subvencionadas, quedando expresamente fuera de esta convocatoria los gastos de inversión,
equipamiento y manutención. así mismo, quedan fuera de esta convocatoria las actividades
festivas como verbenas, discomóviles, parques recreativos, etc.

en toda la publicidad generada por la actividad subvencionada se deberá incluir, inexcusa-
blemente, el patrocinio de la excma. diputación Provincial de soria. 

TERCERA.- no podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellos ayun-
tamientos cuyos proyectos hayan sido subvencionados, o le haya sido concedida una ayuda eco-
nómica concreta por la misma programación por parte de la diputación Provincial de soria. tam-
poco podrán concurrir a esta convocatoria los ayuntamientos que no hubieran justificado conve-
nientemente la ayuda concedida en el ejercicio anterior, ni los que no estén al corriente de sus
obligaciones frente a esta diputación Provincial, a la seguridad social y a Hacienda.

la ayuda económica máxima concedida por la diputación Provincial no superará el 50% del
presupuesto real de la actividad. si el costo final resultase inferior a la subvención aprobada,
se reducirá la subvención en la misma proporción, para mantener el porcentaje. en ningún caso
la ayuda superará la subvención concedida inicialmente.

CUARTA.- SOLICITUDES. las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al
ilmo. sr. Presidente de la excma. diputación Provincial de soria y se presentarán en el regis-
tro General de entrada, en horas de oficina, ajustándose dichas solicitudes al modelo que apa-
rece en el anexo de estas Bases, que se compondrá de:

- instancia dirigida al ilmo. sr. Presidente de la diputación Provincial, según el modelo que
aparece anexo a estas bases. (anexo i)

- acuerdo del órgano de Gobierno municipal que corresponda, para la solicitud de la subvención.
- Proyecto detallado y valorado para el que se solicita la subvención.
- Programa valorado de las actividades culturales del municipio en el año 2013, detallando

los núcleos de población donde se realicen.

QUINTA.- PLAZO. el plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de las presente Bases en el Boletín Oficial de la
Provincia.
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SEXTA.- si una vez examinadas las instancias y sus documentos se observase que no reúnen
los datos exigidos en la presente convocatoria, se requerirá al ayuntamiento solicitante, al ob-
jeto de que proceda a la subsanación de los defectos observados en el plazo máximo de 10 días
hábiles, a cuyos efectos se hará constar en el requerimiento, que, se procederá sin más trámites
al archivo de la instancia de solicitud de ayuda económica, si los defectos no fueran subsanados
en dicho plazo.

SÉPTIMA.- ADJUDICACIÓN. Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes,
y de requerimiento de subsanación de defectos al que se refiere la base anterior, se procederá
al examen de las solicitudes por la comisión informativa de cultura, Juventud y deportes y se
propondrá la adjudicación de las subvenciones por los órganos competentes de la diputación,
según las cuantías de las ayudas propuestas, de conformidad con lo determinado en las Bases
de ejecución del vigente Presupuesto.

OCTAVA.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. serán criterios prioritarios y que se ten-
drán en cuenta para la adjudicación de las ayudas económicas:

a) se prestará especial atención al carácter supramunicipal de los proyectos presentados.

b) se considerarán prioritarios los proyectos culturales, frente a la organización de una acti-
vidad concreta.

c) número de habitantes, a considerar en los siguientes tramos:

- menos de 125 habitantes.

- entre 125 y 250 habitantes.

- entre 250 y 500 habitantes.

d) calidad del proyecto presentado.

e) interés general del proyecto presentado.

f) carácter tradicional de las actividades programadas.

g) origen de los grupos contratados, primando los grupos sorianos.

h) estacionalidad del proyecto: Primar las actividades programadas fuera del periodo estival
o festivo (excepto en localidades menores de 250 habitantes).

i) carácter creativo de las actividades programadas.

j) nivel de ejecución de los proyectos presentados a este departamento en ejercicios anteriores.

k) otras subvenciones o ayudas concedidas al municipio por este departamento para la con-
tratación de espectáculos.

NOVENA.- JUSTIFICACIÓN. la subvención, una vez concedida, se hará efectiva cuando
se hayan realizado las actividades para las que se otorga, mediante transferencia a la cuenta co-
rriente del ayuntamiento beneficiario, previa presentación de la siguiente documentación:

- oficio de remisión dirigido al ilmo. sr. Presidente según anexo ii.

- certificación del secretario de la corporación de que se ha realizado la actividad subven-
cionada.

- certificación del secretario de la corporación de la relación de ingresos y gastos generados
por la actividad donde se incluyan todas las subvenciones concedidas. (anexo iii).

- documentos acreditativos de los gastos generados por la actividad, por valor de la subven-
ción concedida y documentos bancarios acreditativos del pago de la misma. se presentarán los
documentos originales o, en su defecto, se presentarán fotocopias compulsadas de los mismos
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y se acompañará del documento original que será sellado por el departamento de cultura y Ju-
ventud y devuelto al ayuntamiento.

- copia de la publicidad generada por la actividad donde figure la colaboración de la dipu-
tación Provincial.

- memoria de la actividad subvencionada.

la justificación de gastos de las actividades subvencionadas deberá presentarse en el regis-
tro General de la diputación Provincial de soria antes de las 14 h. del día 18 de octubre de
2013. caso de no presentarse se perderá el derecho a la subvención concedida. la diputación
Provincial podrá ampliar este plazo hasta el día 10 de diciembre de 2013, para las actividades
desarrolladas en los meses de noviembre y diciembre, previa solicitud del ayuntamiento con
antelación de la finalización del plazo de justificación.

si una vez examinada la documentación se observase que no reúne los datos exigidos en la
presente convocatoria, se requerirá al ayuntamiento solicitante, al objeto de que proceda a la
subsanación de los defectos observados en el plazo máximo de 10 días hábiles, a cuyos efectos
se hará constar en el requerimiento que, si los defectos no fueran subsanados en dicho plazo,
se procederá sin más trámites, al archivo de la justificación, perdiéndose el derecho a percibir
la subvención concedida.

el incumplimiento de las condiciones de la subvención o la falta de justificación de gastos,
sin motivo justificado, supondrá la imposibilidad de que el ayuntamiento concurra a la siguien-
te convocatoria de ayudas por parte del departamento de cultura y Juventud de la diputación
Provincial.

DÉCIMA.- la diputación Provincial podrá, por la persona o personas designadas al efecto,
solicitar cualquier información o documento, así como efectuar visitas para comprobar cual-
quier extremo relacionado con la programación para la que se concede la subvención, en cual-
quier momento de su ejecución.

UNDÉCIMA.- MODIFICACIONES. los ayuntamientos a los que se concede ayuda eco-
nómica vendrán obligados a comunicar cualquier alteración de los programas o datos que sir-
vieron de base para la concesión. la diputación Provincial, mediante resolución motivada del
órgano competente, modificará el importe de la subvención, total o parcialmente, en relación a
la modificación efectuada. en ningún caso la modificación supondrá un aumento de la ayuda
concedida.

DECIMOSEGUNDA.- si la actividad subvencionada o fomentada no fuera realizada en to-
do o en parte, o lo fuera incumpliendo las condiciones impuestas, la diputación exigirá –inclu-
so por la vía de apremio administrativo– el reintegro de la subvención recibida hasta el mo-
mento en la parte que corresponda, a tenor de lo dispuesto en el art. 40 del texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales y en el art. 36 y s.s. de la ley 38/2003 General de
subvenciones.

sUBVenciones actiVidades cUltUrales aYUntamientos

ayuntamiento .................................................niF .....................e-mail...................................

Presupuesto municipal anual .........................

Presupuesto municipal dedicado a actos culturales...................
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SUBVENCIÓN SOLICITADA
Localidad Actividad solicitada Coste Subvención solicitada
.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

total ....................................................................................................................................

SUBVENCIONES SOLICITADAS PARA EL MISMO PROYECTO A OTRAS ENTIDADES
Entidad Cantidad solicitada Cantidad concedida
.................................................................................................................................................

d/dª ...................................................... con dni ................. alcalde-Presidente/a del ayun-
tamiento de ..............................., al amparo de la convocatoria de subvenciones para la realiza-
ción de actividades y espectáculos culturales, aprobada por la Junta de Gobierno del día
..........., solicita la subvención arriba indicada, para lo que adjunta la siguiente documentación:

docUmentación aPortada

r acuerdo del órgano de Gobierno municipal que corresponda, para la solicitud de la sub-
vención.

r Proyecto detallado y valorado para él que se solicita la subvención.

r Programa valorado de las actividades culturales del municipio en el año 2013, detallando
los núcleos de población donde se realicen.

en .............................., a .......... de .............. de .........

d/dª ................................................., secretario/a del ayuntamiento de ....................... certi-
fica que los datos que figuren en la presente solicitud son conformes a los datos obrantes en es-
ta secretaría.

en ............................, a .......... de ............................ de .......

ilmo. sr. Presidente de la eXcma. diPUtación ProVincia de soria

ANEXO II
Justificación subvenciones ayuntamientos.

adjunto remito justificación de la subvención concedida por esa excma. diputación Provin-
cial de soria al ayuntamiento de ...................................................... al amparo de la convocato-
ria de subvenciones para la realización de actividades y espectáculos culturales para lo que ad-
junta la siguiente documentación: 

1.- certificado del secretario de la entidad de que se ha realizado la totalidad de las activi-
dades subvencionadas. 

2.- certificado total de ingresos y gastos de la actividad subvencionada, según anexo iii. 
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3.- documentos acreditativos de los gastos generados por la actividad, por valor de la sub-
vención concedida y documentos bancarios acreditativos del pago de la misma. 

4.- copia de la publicidad generada por la actividad donde figure la colaboración de la di-
putación Provincial.

5.- memoria de la actividad subvencionada.

en ........................... a ....... de .................. de 2013.

(Firma y sello)

Fdo.: ....................................

ilmo. sr. Presidente de la eXcma. diPUtación ProV. de soria.

ANEXO III
(certiFicado de inGresos Y Gastos)

d/dª ............................................................... con d.n.i., nº .................., en calidad de secre-
tario/a del ayuntamiento de .................................... con domicilio en la calle/plaza ...................
..........................., c.P. .................., tfno.: .................., fax: .................., e-mail: .......................,

certiFica:

Que una vez finalizada la actividad objeto de subvención, ha resultado el siguiente balance
de ingresos y gastos:

Ingresos Importe
1.- aportación diputación Provincial ................................................................................

2.- ......................................................................................................................................

3.- ......................................................................................................................................

4.- ......................................................................................................................................

total ingresos .....................................................................................................................

Gastos Importe
1.- ......................................................................................................................................

2.- ......................................................................................................................................

3.- ......................................................................................................................................

4.- ......................................................................................................................................

total Gastos .......................................................................................................................

...................................., a ......... de .................. de 2013.

el secretario,

(Firma y sello)

nota: en el balance de ingresos y gastos deben cuadrar ambos apartados.

soria, 6 de febrero de 2013.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 338
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AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
CÉDULA de notificación denuncias expedientes sancionadores.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada
su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada,
no ha sido posible practicar:

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho ya indicado, iniciándose por tal motivo ex-
pediente sancionador bajo el número de expediente que se indica, siendo el instructor del procedi-
miento el Jefe de la Policía local, abajo firmante, y el organo competente para su resolución el 
sr. alcalde de este ayuntamiento, conforme a lo establecido en el art. 71.4 de la ley 18/2009, de
23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación
de Vehículos a motor y seguridad Vial, (r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo) y art. 15 del reglamento
del Procedimiento sancionador en materia de tráfico (r.d. 320/1994, de 25 de febrero).

distinto condUctor: si no es Ud. el conductor responsable de la infracción y decide
no acogerse al pago con reducción deberá identificarlo, en el plazo de 20 días naturales a contar
desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de denuncias del
excmo. ayto. de almazán. Para considerar válida la identificación del conductor, ésta deberá
ser fehaciente, debiendo constar núm. expte., nombre y apellidos, dni-nie, domicilio, código
postal, población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro
de conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización
administrativa para conducir que le habilite para conducir en españa, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento (art. 9bis, 1-a de la l.s.V.). el incumplimiento de esta
obligación será sancionado con falta leve, grave o muy grave, conforme a lo establecido en el
citado art. 9 bis con una multa económica del doble (para infracción leve) o triple (para infrac-
ciones graves o muy graves) del importe de la infracción original.

conFormidad con la denUncia: si efectúa el pago de la misma antes de los 20 días
naturales a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación tendrá una reduc-
cion del 50% sobre el importe señalado en la correspondiente denuncia, dándose por terminado el
presente procedimiento. (art. 80 lsV). el pago con reducción del 50 % implica: 1.- Que Ud. se
acoge al procedimiento abreviado. 2.- terminación del procedimiento el día de pago, sin necesidad
de dictar resolución expresa. 3.- renuncia a formular alegaciones o recurso de reposición. en el caso
de ser formuladas se tendrán por no presentadas. 4.- detracción en su caso de puntos con efectos
del día siguiente al pago. (art. 80 lsV) en otro caso se detraerán cuando la sanción adquiera firmeza
(art. 88 lsV). 5.- Fin de la Vía administrativa: Podrá interponer recurso contencioso ante el Juz-
gado de la misma jurisdicción en el plazo de 2 meses contados desde la fecha de pago. 6.- Firmeza
de la sanción en vía administrativa produciendo plenos efectos desde el día siguiente de pago.

PaGo de la mUlta: Podrá efectuarlo en horario de 9,00 a 14,00 H. y de lunes a viernes,
en el negociado de multas de este ayuntamiento (en metálico o con tarjeta de crédito), a través
de giro postal o mediante transferencia en cualquier oficina de entidad bancaria de la localidad
o en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad caja rural Provincial de soria, núm. de cta:
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3017/0200/93/0000447128 a nombre del excmo. ayto. de almazán, sin olvidar consignar el
número de expediente, fecha de denuncia y titular de la misma.

disconFormidad con la denUncia: Podrá presentar las que considere ante la ofi-
cina de denuncias del ayuntamiento de almazán, instructora del expediente, en el plazo de 20
días a partir de la notificación de la denuncia, pudiendo aportar y/o proponer las pruebas que
estime oportunas, mediante escrito presentado en el registro General de este ayuntamiento, si-
to en la Plaza mayor, núm. 1, 42200 de almazán, debiendo consignar el núm. de expediente o
boletín, nombre y apellidos del interesado, dni, domicilio, fecha de la denuncia y matrícula
del vehículo. (art. 81.1 lsV). la presentación de alegaciones supone la pérdida del derecho al
pago con reducción del 50%.

terminación del Procedimiento: si no paga la multa, si presenta alegaciones, ni
identifica al conductor, esta notificación implicará por si misma y sin necesidad de dictar resolu-
ción, la terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días naturales,
contados a partir del siguiente a la recepción de esta notificación (art. 81.5 lsV). en todo caso
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
de la recepción de esta notificación ante el Juzgado de la misma Jurisdicción con sede en soria.

cadUcidad: el procedimiento caduca al año de su iniciación, salvo que concurran causas
legales de suspensión del mismo. (art. 92.3 lsV).

notiFicación incoación denUncias
Expediente Artículo Nombre Lugar de la infracción F. denuncia Matrícula Importe D.N.I./C.I.F Puntos

0001/2012/0000151 94 r.G.c. BraGa saYed, raHmi maria PlaZa maYor 20/07/2012 4433BsB 200,00 15/05/10779 0

0001/2012/0000158 94 r.G.c. orera Gimeno, maria aZUcena PlaZa maYor 29/07/2012 6670BYP 200,00 08/01/48801 0

0001/2012/0000162 129 r.G.c. VelasQUeZ PereZ, edY FaBian acces aParcamientos PUBlicos ParQUe 29/07/2012 0536Fds 200,00 X7995458Z 0

0001/2012/0000188 170 r.G.c. san JUan loPeZ, GUillermo aVda salaZar Y torres (caFeteria Gil 09/08/2012 0724cmc 80,00 01091503s 0

0001/2012/0000193 154 r.G.c. arranZ Gomara, JesUs JaVier PlaZa santa maria 16/08/2012 8942ccn 80,00 50417978t 0

0001/2012/0000196 154 r.G.c. camPanario Portoles, Jose G. PlaZa santa maria 14/08/2012 8355GJH 80,00 17802610n 0

0001/2012/0000200 94 r.G.c. ramos Gamarra, lUis calle Glorieta de la arBoleda (entr 14/08/2012 B1962WV 200,00 37889906m 0

0001/2012/0000202 94 r.G.c. sancHeZ Hernando, alBerto PlaZa maYor 17/08/2012 4860BZJ 200,00 16811582P 0

0001/2012/0000208 94 r.G.c. arcos traVer, raFael PlaZa maYor 23/08/2012 2084GXG 200,00 18911078H 0

0001/2012/0000252 154 r.G.c. Bello ramos, artUro JesUs calle tirso de molina 23/10/2012 B2574VB 80,00 13299246W 0

0001/2012/0000256 94 r.G.c. corUJo FernandeZ, alFredo PlaZa maYor 31/10/2012 2127Hdl 80,00 06/12/27629 0

0001/2012/0000260 94 r.G.c. JUareZ Portillo, JUan Jose PlaZa maYor (Zona Peatonal) 19/11/2012 co7161aK 200,00 75654340a 0

0001/2012/0000261 94 r.G.c. JUareZ Portillo, JUan Jose PlaZa maYor esQUina JUsto Y sancHe 20/11/2012 co7161aK 200,00 75654340a 0

0001/2012/0000093 154 r.G.c. alVareZ FernandeZ, adrian tirso de molina 24/04/2012 1997Grs 80,00 71655529H 0

almazán, 5 de febrero de 2013.– el instructor, Jesús Ángel lapeña crespo. 349

NAFRÍA DE UCERO
en la intervención de esta entidad local y conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del

real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales (rdl 2/2004), se encuentra expuesto al público a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio de
2011, así como la Plantilla de Personal, aprobado provisionalmente por el Pleno del ayunta-
miento de nafría de Ucero de fecha 31 de octubre de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 rdl 2/2004,
de 5 de marzo y por los motivos taxativamente enumerados en el artículo 170.2 del mismo
cuerpo legal, podrán presentarse reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
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Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15 días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

oficina de presentación: registro General. órgano ante el que se reclama: Pleno.

conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del rdl 2/2004, si durante el plazo de exposi-
ción pública no se presentaran reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado.

nafría de Ucero, 5 de diciembre de 2012.– el alcalde, leónides carro rodrigo. 347

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
en la intervención de esta entidad local y conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del

real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales (rdl 2/2004), se encuentra expuesto al público a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio de
2011, así como la Plantilla de Personal, aprobado provisionalmente por el Pleno del ayunta-
miento de santa maría de las Hoyas de fecha 20 de septiembre de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 rdl 2/2004,
de 5 de marzo y por los motivos taxativamente enumerados en el artículo 170.2 del mismo
cuerpo legal, podrán presentarse reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15 días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

oficina de presentación: registro General. órgano ante el que se reclama: Pleno.

conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del rdl 2/2004, si durante el plazo de exposi-
ción pública no se presentaran reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado.

santa maría de las Hoyas, 5 de diciembre de 2012.– el alcalde, Paul michel Borfiga. 346

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 9 de enero de 2013, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y
aprobación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: desvío de la línea aérea
de alta tensión “4-Aranda” de la ST 3159 “Burgo de Osma” por la construcción de la
Autovía del Duero “A-11”, tramo variante del Burgo de Osma enlace de San Esteban
de Gormáz (Oeste) P.K. 3+840 en el T.M. de San Esteban de Gormáz (Soria). Expediente
10.093 60/2011.

antecedentes de HecHo:

1.- con fecha 4 de octubre de 2011, se sometió a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa, aprobación de Proyecto de ejecución publicándose el anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 23 de noviembre de 2011.
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2.- Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 8 de enero de 2013 por parte
de la sección de industria y energía.

FUndamentos de derecHo:

1.- teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expe-
diente, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y des-
concentran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y
empleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-
04 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan
determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de indus-
tria, energía y minas.

2.- la normativa aplicable es: 

- ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.

- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

este servicio territorial, resuelve,

aUtoriZar a iberdrola distribución eléctrica, s.a.U., las instalaciones citadas, cuyas
principales características son las siguientes: 

- modificación de la línea de alta tensión “4-aranda” a 45 kV, con origen en el apoyo exis-
tente número 617 y final en el apoyo existente número 620. instalación de 3 nuevos apoyos del
número 22439 al 22441 e instalación de un total de 639 metros de línea (323 metros de línea
conductor tipo 174-al1/34st1a y 316 metros de línea conductor tipo la-180), así como el
desmontaje de dos apoyos existentes (números 618 y 619), en el término municipal de san es-
teban de Gormaz.

aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica descrita. esta aprobación se
concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico; decreto
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condiciones técnicas y
Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas com-
plementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el reglamento sobre
condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y cen-
tros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 el plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la presente resolución.

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la presente resolución, en cualquier momento que
se observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

2.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto apro-
bado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de
Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecuta-
das y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

soria, 10 de enero de 2013.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 339

administración de JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 SORIA
edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.
HaGo saBer: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a

instancia de don José antonio rodrigo rincón contra Hergusan Valladolid, s.l. y FoGasa en
reclamación de cantidad registral Hergusan Valladolid, s.l. ciF B47519020 en ignorado para-
dero, y con último domicilio conocido en c/ Vista alegre núm. 57 de Valladolid, a fin de que
comparezca el día 3/4/2013 a las 9,30 horas para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso Juicio, que tendrán lugar en la sala de Vistas de este Juzgado, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

se le cita igualmente para la prueba de interrogatorio de parte, con la advertencia de que si
no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos de la demanda en que hubiera intervenido
personalmente y le resultaren en todo o en parte perjudiciales (art. 91.2 lPl).

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Hergusan Valladolid, s.l. se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

soria, 24 de enero de 2013.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 331
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